
  

RASSEDBA S.A 

Otavalo, 05 de Enero del 2012. 

INFORME DEL COMISARIO 

En mi calidad de Comisario de la Compa RASSEDBA S.A y en cumplimiento 

a la funcón asignada segínel Art. 279 de la Ley de Compañas, 

Gámpleme informarles que se ha examinado los balance general de la Compañía 

al 31de Diciembre del 2011 y los correspondientes Estados de Resultados, por 

el oterminado en esa fecha. 

Se revió las resoluciones adoptadas por la Junta de Directorio, y que en 

nuestra opinún consideramos que la Administracín ha dado cumplimiento a las 

obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones 

respectivas. 

El capital suscrito o asignado se mantiene en $800,00 y se ha realizado un 

aporte de socios para futuras capitalizaciones de $1.936,41 para con este valor 

cubrir los gastos y el pago de proveedores de materiales y servicios, los cuales 

se encuentran debidamente justificados. 

En mi opinún los estados financieros presentan razonablemente en todos los 

aspectos importantes de la situacón financiera de la Compaña RASSEDBA S.A; 

se ha realizado una razonable gestín por parte de la administracín y concluyo 

en una aceptable administracín y direccón por parte de la Gerencia para el Ho 

2011. 

Atentame 

EE 
   

    
   

    

   

    

           
     

1) a 

- 

l ERINTENDENCIA 
| SEO MPAÑÍAS 

4 6 MAYO 2012 
VUE 

IBARRA 
AA 

ustorgio Díaz 

COMISARIO 

Cl 17022944420 

   

 


